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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1766//991, de 13 de diciembre; por el
que se aprueban los ESlatlllOS del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos.

Al impulso de las transformaciones operadas en las actividades
tradicionales del correo. los servicios de Correos y Telégra.fQ.s. deben
adaptar sus objetivos, CSlnltcgias y modelos de gestión para conjugar su
naturaleza de servicio público encargado de proporcionar a todos los
ciudadanos la comunicación escrita, con la satisfacción de la demanda
creciente de nuevos servicios de comul1Jcación por parte de Iªs Adm¡nis~
¡raciones Públicas. Empresas y particulares.

La extensión, la mejora de la calidad y la optjmización de estos
servicios han de ser l.as melas de la nUCY3 organización de Correos y
Telégrafos. lo que requiere ,un nuevo marco jurídico y unos instrumen
tos dc gestión más flexibles que permitan desarrollar una organización
moderna y mcional con un mayor grado de competitividad y eficiencia
cn la prestación de sus servicios, en la línea de los principios que
inspimn el proceso ycslf3tcgia 9C modemización de. las estructuras
nrg,Hlizativas de la Administración del Estado. proceso impulsado desde
el ¡"-tinisterio para las AdministracionC5 Püblicas y~ actualmente, en
curso.

Para la consecución de los objetivos indicados, el artículo 99 de la
Ley J 1/19)10, de 27 de diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, creó el Organismo Autónomo Torreos y Telegrafos. de
carácter comercial a los efectos de.lo establecido en el articulo 4.1.b) del
1(',\10 refundido de la Ley General Presupuestaria, y cuyos Estatutos
debían 5<:'f aprobados P9r el Gobierno en el-plazo de un ,ano mediante
Rcal Decreto.

A este último, mandato responde el, presente Real Decreto que,
sirviendo a los objetivos anteriormente indicados, establc-ce la consUlu
ción efectiva del O¡;ganismo Autónomo Correos y TelCgr'afos y aprueba
sus Estatutos, determinando su organización y su regimen patrimonial,
fmanciero )' de contratación. '

En su Virtud, a iniciativa del Ministro de Obras Públicas y Transpor~

1('5 y a propuesta del Ministro para I~s Administracíones Publicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reul1lón del día 13 de diciembrede 1991, '

DISPONGO:

Artículo único....;En los términos previstos en el artículo 99 de la Ley .
.11/1990, de 27 de diciembre, se eonstituye el Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos y se aprueban los Estatutos del mismo que figuran
como anexo de la presente disposiCión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Laconstitu'cióri efectiva del Organismo AutónomoCorrcos
y Tdégrafos se producirá en la fc~ba de entrada- envigor del presente
Real Decreto. _ .,.... ' <

La prestación efectiva de JoS servicios encomendados al Organismo
Alltónomo se iniCiará en fa fecha que al efecto se determine por Orden
del Ministerio de Obras Públícas y Transportes"lina vez constituido el
Consejo Rector del Organismo, en un plazo de un mes a contar desde
la cntrada en vigor mencionada en el párrafo anterior.

Segunda.-1. La Dirección Genetal de Correos y Telégrafos conti~

nuani ejerciendo sus funciones hasta la fecha en que el Organismo
Autónomo se ha~ cargo de las mismas, conforme a lo previsto en la
disposición anterior. .

En la misniéffccha Quedarán transferidos los bienes y derechos
actualmente adscritos a los servicios que se encomiendan, quedando
subrogado el Organismo Autónomo en la totalidad de los derechos y
obligaciones de aquella sin que la subrogación implique alteración de los
contralos de arrendamientos de bienes inmuebles de los que sea titular
la Administración del Estado.

2. El personal funcionario que preste sus servicios en la Dirección
Gencral de Correos y Telégrafos y en la Subdirección General de
Infraestructura de las Comunieaciones, y Que ocupe puestos de trabajo
a los que correspondan las funciones asignadas al Organismo, pasará a
formar parte del personal al servicio del Organismo eon la misma
situación. antigüedad y grado que tuvieran. quedando en situación de
SCT"icio activo en su cuerpO o eseala, en la fecha de inicio de prestación
de los servicios por éste.

3. El personal laboral de la Dirección General de Correos y
Tdcgrafos que ocupe puestos de trabajo a los Que correspondan las
funciones asignadas al Organismo, se-integrará en la misma fecha en el

Organismo y continuará rigiéndose por su propia normativa. cotiser~

vando la totalidad de sus derechos, de conformidad con el articulo 44
del Estatuto de los Trabajadores.

Tcrcen!.-Todas las funciones normativas. de ordenación, regulación,
inspectoras y sancionadoras relacionadas con el sector de las comunica
ciones que actualmente corresponden a la Dirección General de Correos
y Tc-légrafos se atribuyen a la SccfC'taria General de Comunicaciones a
partir de la fccha de inicio dc prestación de sus servicios por el
Organismo Autónomo.

Cuarta;-los artículos 2, 10 Y 11 del Real Decreto 920/1991. de 24 de
mnyo, por -el que- se crea el' Comite Organizador' de la Exposición
Filalélica Mundial «Gran¡¡da· 92» quedan redactados de la siguiente
forma:

«Artículo 2. Corresponde al Comité organizador adoptar lodas
aquet1as medidas que sean precisas en orden a la preparación, organiza
ción y celebración de cuantos actos comprenda la Exposi(·ión Filatélica
M undial'''Granada 92").

El Comité organizador es un Organo del Ministcrio de Obras
Públicas y Transportes. sin peljuicio de que la financiación de los gastos
ocasionados por la exposición cOITesponda al Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos. desde- el momento de su constitución efectiva».

«Artículo 10. l. los gastos ocasion¡¡dos por la Exposición Filaté
·lica Mundial "Granada 92" se- financiarán con los ingresos originados
por la \lenta de c-nlradas, expedición de sellos, catálogos, sobres
cOl1me-morativos. medallas)' otros que pudieran producirse, -que se
considerarán recursOs propios del Organismo Correos y Tc-Iégrafos. El
Organismo dC'lX'rá contabilizar dichos gastos e jn~rcsos -de forma,
separada dc-l resto de- sus operaciones habituales. habIlitando al efecto
estados específicos dent'ro de- la "Cue-nta de Operaciones Comerciales"
y de la "Cuenta de Explotación".

Al mismo tiempo. las euentas que hayan dC5<:'r abiertas cn el Banco
de España o Entidades de credito deberán reCibir denominaciones
específicas dife-rentes de las utilizadas con carácter habitual por el propio
Organismo, .

2. El régimen de- gestión, contratación. control y contabilidad
aplicables a las operaciones a realizar para la preparación y celebración
de los <lelos de la Exposición Fliatc-lica Mundial "Granada 92" será el
mismo que para el resto de operaciones del Qrganismo Correos y
Telégrafos. _

3. Hasta tanto no se produzca la constitución efectiva del Orga
nismo Corrcos y Tclé'grafos la financiación de los gastos ocasionados por
la Exposición se c-fectuará con cargo a los créditos correspondientes del
Ministerio de Obras Püblicas y Transpones y los ingresos que pudieran
producirse se ingresarán en el-Tesoro Publico.»

~ {{Arlículo 11. l. A lós solas efcctos de gestionar los ingresos y
realizar los gastos a que se refiere el artículo anterior y con carácter
temporal hasta la extinción -del 'Comité organizador se atribuye al
Comis.ario general de la ExposiCión la condición de Organo del
Organismo Correos y Telégrafos y -la facultad de aprobar tos gastoS y
ordenar pagos que origine la exposición: .

,2. El Comisario general en el plazo de- seis meses contados desde la
terminación de la exposición formará cuenta de liquidación, de la gestión
realizada en la misma y la elevará a} Pleno del Comité organizador,para
élprobación por su Presidente si procede.

3.. El excedente que, en su caso, pudiera producirse de la liquida
ción de cuentas a que se refiere el apartado anterior se destinará por el
Organismo Correos _y Tclegrafos a la promoción de la filatelia en cr
marco de sus propias funciones y competencias.»

DlSPOSICION TRANSITORIA

lo;;cxpediente-s de gastos tramitados con anterioridad a la feclTa de
inicio de la prestación de sus servicios por -el Organismo se adaptarán
cn su tramitación al nuevo régimen jurídico del Organismo Autónomo
Correos v_ Telégrafos. a partir de dicha fecha~ inciuso en el supuesto de
que hl;lbíeran sido.sometido.s a fiscalización o cualquier otro control
finanCiero con caracter prevIO.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas en todo cuanto contradigan o se opongan a este
Rcal Decreto. la Ordenanza Postal. aprobada por Real Decreto
1113/1960, de 19 de mayo, el Real Decreto 74111981. de JO de abril, el
Real Decreto 120911985. de 19 dc junio, el Real Decreto 576/1991, de
21 dc abril, y demas disposiciones de igualo inferior rango.

DISPOSICIONES FINALES

Pri~era.-Se au_tori~a al Ministro de Obras P·úblícas y Transportes
para dlct.ar,. en el ambHo de sus competencias, previo el cumplimiento
de los tmmJles legales alefccto, las normas que sean necesarias para la
cjecución y dcsarrollo de lo diSpUesto en el presente Real Decreto.
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Segunda.-EI.pfcscntc Real DccrcH) cntfa~ en 'vigor al día siguiente
al de su publicacíón en el «Boletín Oficial del ESladQ)).

Dado en Madrid. a ! 3 de diciembre de 1991.

JUAN CARJ..OS R.

El Mini~lro para las Adminislrac;on<.'s PuhliG1S
JI l. \N~I-\NlJEl EGl1l-\G-\R.-", UCEUy

ANEXO

Estatutos del Organismo Autónomo' Correos y Telégrafos

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Articulo 1.0 Nawralc:a jude/fea .1' adscripción.-1. El Organismo
Autónomo Correos. y Telégrafos se configura como un Organismo
Autónomo de carácter comercial. de acuerdo con lo establecido 'cn el
artículo 4.1 b) del Texto refundido dc-la ley Genera! Presupuestaria. y
el artículo 99 de la Ley 31/1990.; de 17 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991. '

2. El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos está adscrito' al
Ministcrio de Obras Publicas y Transportes a través de la Secretaria
General de Comunicaciones. y ,goza. para el cumplimiento de sus fines.
de personalidadjuridica y patrimonio propios. independientes de losdcl
Estado, y plena capacidad julidica y de obrar.

3. La superior tutela y dirccr-ión del Organi~mo Correos y Tcl~ra
fas, el control de la emisión de'sellQs de Correos y el cont(ol de eficacia
de la actividad del Organismo, corresponden al Ministro de Obras
Públicas y Transportes,. a trayes·de la Sccretaria-General de Comunica
cíones.

Art. 2.° Fltncfones.-l. Son funciones -del Organismo Autónomo
Corr('os y"Tclegrafos:

- a) La gestión y explotación de los servicios básicos de Correos y
TelégrafQs, '

b) la gestión y explotación de los res,tantes servicios de conoeos y
telecomunicación que actualmente realicen la Secretaria General de
Comunicaciones. a traycs de In Subdirección General de Infraestructura
de las Comunicaciones, y la Dirección General de Correos' y Telégrafos.

e} La prestación de servicios dc.giro.
d) La emisión. conjuntamcntc con el Ministerio de Economía y

·Hacienda, de sellos y demás signos de franqueo; asi como la elaboración
del program.aanual de tb,bricación de sellos, que se imprimirán por la
Fábrica Nacional de Moneda v Timbre.

A tales {'fectos. las emisiones de sellos .y :demás signos de franqueo
5e acomodarán a lo que d'ispongan mediante resolución conjunta, el
Subsecretario de Economía y Haeíenda y el· Secretario general de
Comunicaciones.

En materia de ,sellos para filatelia y demás. productos filateli-cos.
wrrcsponóeru su distribut.:ión al propio Organismo A.utÓnomo y a
cualc¡uier otra Entidad de Derecho Publico que se determine por el
GobH.'rno.

e} la. prestación de los servicios oficiales de telecomunicación
P1T\Cistos en el articulo 1I de la Ley de Ordenación de las Telecomuni
caeíones. en el ámbito dc competencias de la .Secretaria General de
·Col11unicncíoncs.

1) Otms actividades relacionadas con las comunicaciones, en los
términos quc al ef~cto se establezcan por la normativa en vigor.

2. A efectos de 10' previsto. en la letra a) del número anterior, se
considera que son servicios básicos la admffiión. clasificación. curso.
transr~rtc y distribución de cartas y tarjetas postales en todas sus
Illodalldndcs. así como los servicios de tclegramas, telex y giro postal y
telegráfico.

CAPITULO SEGUNDO

De los: órganos)" su funcionamiento

Art. 3.0 arganos Rccto/"cs.-los órganos rectores del Organismo
AtHón,omo Correos y Tc!cgrnfos son:

l. El Consejo Rector.
2. El Presidente.
3. El Director general.

ArL 4.° _COf15ljO ~cc[{)r: C01J1f1Osicion Y,t!.lIlcioJ1cs.-l. El Consejo
Rector dd Org.1nismo Autónomo estará integrado por el Presidente del
Organismo, que lo será dd Conscjo, el Director general de! Organismo
y un mínimo de ocho y un má,imo de 15 vocales nombrados, 'estos
últimos. por el Ministro de ,Obras Pú~licas y Transportes.

El Consejo Rector nombrará y cesará, a propuesta del· Presidente. al
Secretario del Consejo que. si no fuera vocal de este. asistlria a sus
sesiones con voz pero sin voto. .

2. El Consejo Rector asume las funciones de inspección y supervi~
sión del funcionamiento del Organismo Autónomo y. en concerto, las
siguientes:

a) Aprobar la organización del Organismo, en el tnarco de los
principios generales que. en su caso, considere oportuno establecer el
Ministerio para las Administraciones Públicas. sus nOTmas internas y las
disposiciones directoras necesarias para el desalTollo de su ~stión.

b) Dictar las normas de funcionamiénto del propio Consejo Rector
en ro no previsto en los presentes Estatutos, particularmente en lo
relativo a convocatorias: reuniones. constitución, adopeión de acuerdos,
designación y funciones de asesores.

Asimismo, el Consejo Rector propondrá al Ministro de Obras
Publicas y Transportes su régimen económico. de conformidad con lo
establecido en el número J de este artículo. ~

c) Aprobar, a propue~a del Director general. los nombramientos y
ceses del personal dircctivo,-asi como sus retribuCiones. sin perjuicio de
lo dispuesto en cstQs Estatutos respecto del nombramiento y cese del
Director general.

Scrá preciso informe favotable de la Comisión Interministerial de
Retribuciones para la determinación del régimen retributivo del persa-
nal directivo. que en el caso de que preste sus.servicios en el Organismo
en su condición de funcionario. se determinará en el marco del rcgimen
general de la Función Pública. .

d) Proponer, para su aprobación por la Comisión Interministerial
de Rctribuciones, las relaciones de puestos, de trabajo del Organismo.

Asimismo, corresponden al Consejo Rector las modificaciones de las
rc!acionl'S de puestos de trabajo de personal...func'ionario y laboral que
expresamente autoricen. mediante Orden cónjunta. los Ministros de
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas. en desarro
llo de la desconecntracíón prevista en el articulo 45. Cinco de la Ley
33/f987. de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado pa'm
1988. .

En todo caso, las relaciones de puestos de trabajo se configurarán de
modo que sea posible efectuar. respecto de las plazas vacantes. reasigna
ciones geográficas de los puestos, dentro del límite total de las
dotaciones.

e) Aprobar las cuentas anuales. el informe de gestión y la propuesta
de aplicación del resultado del Organismo eñ"cada ejercicio económico.
lodo ello de confol'midad con el articulo 14 de estos Estatutos.

f) Autorizar' las operaciones de crédito .y demás operaciones de
endeudamiento que pueda convenir el Organismo. dentro de los límites
fijados en las leyes anuales de presupuestos.

g) Proponer al Ministro de Obras Públicas y Transportes la
aprobación o modificadón de las tarifas de los servicios postales,
aprobación o modificación que se efectuará de acuerdo con la normativa
sobre control de precios.

h) Aprobar. previa autorizacion del Ministro de Obras Públicas y
Transportes. las tarifas por prestación de. servicios no incluidos en la
letra anterior.

iJ Aprobar los acuerdos. pactos, convenios y contratos que ronsi
den:' convicntes o necesarios para el cumplimiento, de los fines del
Organismo. incluyendo los de adquisición y enajenación de inmuebles
y constitución de derechos reales, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
en estos Estatutos y de las competencias del Ministro de Obras Públicas
y Transportes. Corresponde en particular al Consejo Rector aprobar los
criterios gcnerolcs que ha)'un de observarse en los procecimienlos de
contratación del Organismo. de conformidad con lo que dispone el

- artículo 15 de l:sfos EstntulOs.
Asimismo. establecerá los límites por debajo de los cuales el ejercicio

de esta facultad corresponde al Director gcncralyal resto del personal
directivo.

j) Acordar o proponer en su caso al Consejo de Ministros. de
confol"mida'ticon el procedimiento establecido por la legislación aplíca~

blc al respecto. la constitución o pnrticipaciónen el capital de toda clase
de C'ntidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto
social esté vinculado con los fincs y objclivo$ del Organismo.

k) ~nferir poderes generales o especiales a persona o personas
determinadas.

la anterior determinación de competencias del Consejo Rector es
meramente cnuneiantiva y 110 limita en manera algunn las facultades
que le competen de re'presentación y gobierno del Organismo Autó
nomo.'

Con excepción de las seoo:ladas ¡~n las letras al. c)..g) y j}. ('I.consejo
Rector podrj delegar en el- Presidente. en el Director general. en uno o
másdc sus miembros () en unJ Comisión Delegada ya existente o creada
ni cf('Cto. sus atribuciones y facultades.

J. Los micmbrosdcl Consejo Rector percibirán la compensación
económica correspondiente por su asistencia a las reuniones del mismo.
d("conformidad con lo estahlecido en el Real Decreto 236/1988, de <1 de
I1l¿Wl:O. sobre indemnizadones por razón del servicio.
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An. 5.° Comisimwv Dc!cgadas.-Con10 órgano activo del Consejo
R('Cl0f podrán funCionar las Comisiones DclC'gadas que aquel C"fCOl? y que
('",tJr~ln integradas por los miembros del Consejo que este determine.
·\etuará como $ccfC'lario el que jo tuera del Consejo ~ector.

COfft"spondc a las Com~s¡on('s. Delegadas el cjerclcio de aqu¡:lIas
flll1(iO!l('s quc. en los.ténninos del urtículo 4.", pudiese delegar en ellas
e! Consejo Rector.

An. 6.~ El Presidenfe: Designación Y.1il1lclDllCs.-I. El PrcsidC'nte
ud Organismo es d Ministro de Obras Públicas y Transportes. el ('u;;.!
pourá delegar en el Secretario genera! de Comunicaciones.

..., Al Presidente dd Organismo le corresponde:
a) La alta rcprcsent;:¡ción del Organismo Autónomo )' de su

Con~cjo Rector ante toda clase de personas y entidades, sin perjuicio de
I:)s representaciones especiales que pueda otorgar el propj()('onsejo
R(ctOL

b) Velar por el cumplimiento de estos Estatútos y de los acuerdos
to1l18dos por el Consejo Rector.

. c) Dirigir!J.s tareas det Consejo RectOL ordenar la con'\'ocatoria de
las reuniones de éste, fijar el orden' del di<lo' de las rruniones, presidir,
dirigir las deliberaciones, dirim'lr los empates c(ln su voto de calidad y
[c\'JnJar las sesiones.

d) Decidir en todas aquellas cuestiones no reservadas al Consf.'jo
Reclor' ni ,al Director ~eneral.

e) Las dcmjs facultades que le atribuye!1 los presentes Estatutos.
3. El Presidente podra delegar determinadas funcion'i..'s en ~l Direc

tor general y en los miembros del Consejo Rector.
4. No podran ser objeto de delegación las facultades que cOlTespon

dcn al Presidente'. a tenor del número 1 b). de este articulo, así como
lampoco las delegadas en él por el Cons("jo Rector.

A.rl. 7.° El Dirrcfor general: l\'oinbramit'J1(o J' fimáol1l's.-l, El
Director general será nómbrado por el Gobierno, a propuestn del
1'\o1ini$1I'0 de Obras Publicas y Transportes. . .

]. , Al Director generol del Organismo le corresponde la dirección
admlnistraliva y gestión ordinaria del Organismo Autónomo. :-'elando
para que su funcionamiento asegure que. la prestación del seryicio poslal
~c corresponda con las dcmandns de la sociedad.

3. En panicular, son atribuciones del Dírcctor ~eneral:

a) La representación ordinaria y. permanenle del Organismo Autó
nomo en sus' relaciones con las AdministITlcioncs Públicas y las
Entidades y personas privadas, sin .perjuicio de las representaciones
e~pcciale<; gue pueda 01Org<lr el Consejo Rector y de lo dispuesto en el
articulo 6.° de estos Estatutos, así como para el ejercicio de,todn clase
de acciones y recursos..

b) Asistir al Presidente del Consejo Rector en 'la vigilancia )'
cumplimiento de los Estatutos y ejecutar los acuerdos del Consejo
Rector. _

c) Ejerccr la jefatura s'uperior de todos los servicios y del personal
del Organismo Autónomo y dirigir, impulsar e inspeccionar todas sus
actividades. '

d) Establecer las medidas d~ seguridad que exija la actividad del
Org.."lnismo. '

e) Proponer al Consejo Rector los presupuestos del Organismo. así
como los estados de cuentas que deben :leompañarse a los mismos.

t) Ordenar los pagos del Organismo y efectuar toda clase de cobros
cualesquiera que sea su cuantía dando cuenta a la Comisión Delegada
con com~tenciasal cfecto"y al Consejo, 'en su caso.

g) lnformar al Consejo Rector, a sus. Comisiones Delegadas y al
Prcsidentc del mismo; de su actuación y de cuantos asu'ntos conciernen
a la gestión del Organismo.

11) Propóner al Consejo Rector el nonllwamiento y. ,5eparacíón del
personal directivo.' así como proponer-su régimen retrIbutivo.

El Director ,general podrá nombrar. y separar provisionalmente al
personal directivo hasta tanto dichos nombramientos y ceses sean
ratificados por el Consejo Rector en su primel1l reunión.

i) Someler al Consejo Rector las tarifas que deben ser aprobadas o
propuestas por éste.

j) Aprobar las inversiones, suministros. enajenaciones y demás
contratos cuya cuantía no exceda de los límites que al efccto fije el
Consejo Rector.

k) 'Ejercer cuantasn~nciones le atribuya el Consejo Rector.

4. Las facultades anteriormente rcsciíadas podrán ser -objelo de
I.kkgación en el pcrsonaldirectivo del Organísmo Autónomo, salvo las
contenidas en las letras e), i) y j), así como las delegadas en él por el
Consl'jo Rector. todo ello sin peljuicio de los apoderamientos que
puedan ser otorgados por el propio Consejo, Rector en los términos
previstos en estos Eslatutos.

5. La retribución del Director general será autorizada de acuerdo
con las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. atendiendo a la
magnitud, complejidad y necesaria gestión empresarial del Organismo.

Are 8.° Personal Dir('clil,'o,-Dcntro de la organización del Orga·
ni~mo Autónomo y en e!ambito de las facultades para contratar
personal para puestos de dirección tcenica. administrativa y asesoría
especializada recogidas en la Ley 31/1990. s.epodrán nombrar Directo
res de Arca en regimcn de derecho laboral.

CAPITULO 111

.Patrimonio ) iegimcn financiero~presupuestario

Arl. 9.° Patrimonio.-Para el cumplimiento- de sos funciones el
Org.mismo uutónomo Correos y Telégrafos tendrá un patrimonio propio
distmto al d,c1 Estado, formado por el conjunto de bienes, dere-chos y
obligal'iones que le han sido transferidos. así como -los, Que en los
sucesivo !o'c les transfieran. adquiera o Ieseanincorperados.

ArL 10. ¡/ln'nlario palfJlJlOlIial.-EI Organismo autónomo Con'eos
y TeJe'grafos formará y mantendrán actualizado el inventario de sus
bienes y derechos. con la linie<l excepóón de los de carácter fungible. El
inventario se rcctificará anualmente con referencia al 31 de diciembre y
se someterá a la <lprobación del Consejo Rector en el primer trimestre
del- ejl.'l"cicio siguiente.

El inventario actualizado del O~anismo autónomo y sus posteriores
lllodifí.:aciolles. se remitirán a la DUTccíón General del Patrimonio del
Eswdo.

Art. I L Rcgil!ll'J/ dc gestión J' disposiciól1.-EI Organismo auló
nomo Correos..y Tdcgrafos. de conformidad con las normas legales que
s('an de aplicación. podrá adqui-rir. poseer. arrendar y t'najenar bienes de
cualquier clase. sin que scaaplicablc el artículo 84 de la Ley del
Patrimonio dd Estado, si bien resultara necesario d previo informe de
la Din:cción General, del Patrimonio del Estado para toda clase de
enaknaciones decu:mtía, superior a 1.000 millones de pesetas.' El
producto de las "entas de bíelles inmuebles se podrá destinar a la
reposición de activos fijos. . .

A11. 12. Recursos de! Orgal1ismo.-Pal1l la ejecución de sus fines el
OrgJnismo dispondrá .de los siguientes recursos:

'a) Los productos- y rentas de: su patrimonio.
b) Los créditos que con destino.al Organismo se consignen en los

Presupuestos Generales del Estado.
- e) Los ingresos procedentes de la venIa,de los sel10s y demás' signos

Je fr¡¡nquco y los restantes .&en~rados por el ejercicio de sus actividades
y la prestación de sus servIcios. .

. d) Las compcnsarioncs abonadas por las Administraciones extran
jeras i;n concepto de servicios internacionales.

e) El producto de las opcracion:es de crédito que puedaconcenar
cuyo limite m::iximo se fijará 'en las leyes anuales de presupuestos.

t) Los productos y rcntasdcrivados de sus participaciones en otraS
Socic'O-adcs. • "

. g). Las subvenciones, aportaciones )' cualquier. otra adquisición a
título lucrativo. "

h) Cualquier otro recurso que pueda serie atribuido o concertado.

ArL t 3. Sistema d(' colllrol.-t1 Organismo autónomo Correos y
Telrgrafos queda somc:tidoal control financiero que se ejercerá por la
Intervención General de la Administmción del Estado de conformidad
con el artículo 100 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
Dicho control financiero se l1ercerá con carácter permanente respecto de
la totalidad de opel1lcíones efectuadas por d"Orginismo,sin perjuicio de
las funciones que la nonnativa vigente atribuye al Tribunal de Cuentas.

Art. 14. Régime/l prcsuimcslario,-I. El Director general presenta
rj anualmente. el anteproyecto de Presupuestos .del Organismo al
Consejo ReC'tor para que una vez aprobado por éste sea elevado al
Ministro de Obras Públicas y Transporfcs para su posterior remisión al
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. El presupuesto del Organismo comprenderá todas las activida
des, operaciones y scrviciosque: deba realizar en virtud delas funciones
que tiene asignadas. Los erCditosdestiIi;ldos a obligaciones de carácter
pcrmanente no podrán 'exCCder del imp0l1e de sus ingresos ordinarios.
incluidas la:s subvenciones dc explotación. ' ,

Las invcrsiones presupuestadas que no puedan ser atendidas por los
resultados de cxplolación del -ejercicio, se financiarán con cargo a
opt'l"Uciones de: endeudamiclllo del Organismo o a las transferencias de
Npital que pudiera rcciblr~- _ "

3. Al prcsuptieslO_ se aéompailaran los siguientes estados:

Cuenta de _Operaciones Comerciales.
Cuenta de Explotación, .
Cuadro de financiación.
Estado demostrativo de la variación del fondo de maniobra.

_ ·4. La Dirección del Organismo rendirá las cuent;ls· anuales. el
informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado de cada

.ejercicio, ele,ándose cstos documentos al Consejo Rector para aproba
ción y publicación en los primeros seis meses del ejercicio siguiente.

L1.S cuentas dc1 Organismo. una vez aprobadas. serán remitidas al
Tribunal de Cuentas por conductos de la Intervención General de la
Administración del Estado. .

El ConsC'jo· Rector. al aprobar la aplicación de resultados. previo
informe favorable del Ministerio de Economia -y Hacienda. podrá
acordar el porcentaje de los mismos que se destine ,a la constitución de
rescrvas-en la cantidad Que,resulle precisa'para el adecuado funciona~

miento del Organismo. 'El reMo de los resuhados, . deducIdo este
porcentaje, se ingresará ,en el Tesoro.
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CAPITULO IV

[)e) régimen de contrl1tación

Art. 15. Principios g(,Il('ralt's.-I. La contratación del Organismo
sc. ajustará a los principi'Os de publicidad. concurrencin. salvaguarda del
interés de la Entidad y homogeneización de comportamiento en el sector
público, desarrollándose en régimen de derecho-privado.

2. Corresponde al Consejo Rector-la aprobación de los principios
generales que hayan de observarse en los procedimientos de contrata
ción del Organismo con arreglo'1 los siguientes criterios: .

A) La rigurosa preparación de los proyectos, especificaciones y
pliegos de condiciones que sirvan de soporte al contrato. medIante los
oportunos asesoramientos tccnicos y jurídicos.

B) L1 adjudicación de los contratos. como regla general. por los
procedimientos de concurso o subasta publica.'

No obstante lo anterior. podrá3cudirse al pro¡;edimiento de adjudi
cación directa cuando se ~c alguno de los siguientes supuestos:

a) Los contratos de presupuesto inferior al importe que al efedo
detcrmiue el Consejo Rector que en todo c¡lso no. podrá ser su~rior a
100 millones depcsctas. . '

b) En casosde urgcncia.o cxccpcionalidad, así como cuando sea
conveniente atender a emergencias de hechos imprevisibles o fortuitos.

e) Cuando cLnúmero de Empresas que puedan prestar el suminis
tro o ejecutar la obra con las características y calidad requeridas sea
limitado.

d) Cuando el objeto del contrato sea complementario o accesorio
de otro ya contratado, o haya de guardar con este similitud técnica. o
resulte precisa una especial coordinación y vinculación entre ambos.

e) Cuando no sea posible promover concurrencia en la oferta. o por
circunstancias tecnkas ° excepcionales. no convenga pfOmoverla.

- f)' Las adquisiciones de bienes inmuebles.
Excepcionalmente; el Consejo Rector podrá acordar. cuando así lo

aconsejen razones de seguridad o que afecten al interes del Organismo.
la aplicación del sistema de adjudicación dircct<l para un caso concreto.

e) La inclusión de cláusulas en los cóntratos que estimulen al
empresario a un correcto cumplimiento y que salvaguarden el interés del
Organsimo en los casos de incum.plimiento. -

Art. 16. COl/tratación de SI/ministros íl1rormáticos.-La contratación
por el Organismo de-suministros informáticos qued<l sometida a las_
f,Unciones de eoordin<lción que. en esta materi<l. puedan corresponder a
órganos de la. Admir'listración del Estado.

CAPITULO V

Del regimen de personal

Art 17. Del régimen de p('fsmw/.-EI personal del Organismo
autónomo quedm'á vinculado a éste por una relación sujeta a las normas
de derecho-administTativo o laboral que le sean de aplicación.

Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo -según interpretación efectuada por
las sentencias del Tribunal Constituciónal de 8 de abril y 17 de julio
de 1981-, por 10 que. una vez ponderadas las circunstancias concurren
tes dc ámbito territorial, temporal y personal de la huelga convocada
para fechas próximas. a propuesta del Ministro de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de diciembre de 199 L

DISPONGO:

Artículo L° El ejercicio del derecho de huelga convocada para
fcchas próximas en el Ente- público Radiotelcvisión Española y en las
Sociedades estatales «Rad-io Nacional de España. Sociedad Anónima».
y «Tdevisión Espailola, Sociedad Anónima», ~e realizará sin perjuicio
del mantenimiento de los scr,,:icios públicos mínimos y esenciales.
atendiendo a lacnaturalcza de los mismos, en cada uno de los Centros,
en jornada normal. conforme se determina en los artículos siguientes.

Art. 2.° El Director general del Ente público Radiotelevisión
Española y ros Directores de «Radio Nacion<ll de España, Sociedad
Anónima», y «Tclevtsión Española. Sociedad Anónima». determinarán
el ,personal necesario para la. producción y emisión de la normal
programadón informattva. manteniéndose. asimismo, la emisión de
una programación grabada dentro de los borarios habituales de emisión.

ArL 3.° Durante la-celebración de la huelga deber~ quedar garanti
zada la scgurid<ld de las personas. de l<ls intal<lciones y del material.
asegurándose además por el Comité d~ Huelga que. a la finalización de
la misma. tos distintos Centros y servicios se encuentren en situadón de
funcionnmiento normal. todo ello de conformidad con la normativa
legal nplicable.

Art. 4.° Los servicios esenciales recogidos en los artículos anterio
res de este Real Dt..-Cfcto no podrán ~r perturbados por alteraciones o
paros del personal designado para su prestación. Caso de producirse.
serán considcmdos ilegales y quienes los ocasionaren incurrirán en
rcsponsabilidad. que les será exigida .de acuerdo eon el ordenamiento
juridico viNente.

ArL 5. Lo dispuesto .en los artículos prC'Cedentes no significa
limitación alguna de los derechos que los trabajadores tiénen reconoci
dos por las normas reguladoras de la huelga.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real D<.'Cre10 1255/1991, de 2 de agosto.

DISPOSICION fINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado>~.

Dado en Madrid a 13 d~ diciembre de 1'991.

JUAN CARLOS R.

El "'hníslro lit: RdllcíoOl'S con las COI'll'S
r d., la s...'CTcl;\ri.:l dd Gobínl1o.

VIRGILlO gp\TERO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

29935 LEY 10/1991. de 8 de flOI'iembn!. de coflcesidn de UlI

suplemeJlto de crédito eOIl el fin de atender en Sil lotalidad
Jos gastos deril'ados de la call1pa¡la de salleamiento gana
dero correspondicnle al al/o 1991 por 1111 ullporte-total de
U)OO.OOO.OOO de pesetas.

29934 RE.IL Dr;CRETO 17ó 7/1 Q()/, de JJ de diciembre, por el
que se garallli=a elfll!lcíollaJllIóllO de los Sí'ITicios ,¡¡{nimos
('.H'noalcs del Eme público Rlldiotc!crisiólI Espwiola r dc
las .Sociedmlcs Estalales «Radio Naciolla! dc' 1:..'sJ)GllG,
SOf.'ie(/u(/ Alloninw", i' «Tc/el'fsiól1 Espatio!a. Sociedad
AI1Ól1iJ1la». '

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla v León
han aprol:iado. y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
estabkce en el articulo 14. 3. del Estatuto de Autonomia. promulgo y
ordeno la publicación de la siguientC' Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El respeto a los derechos y valores reconocidos por la Constitución

Espailola debe ser compatibilizado con el también constitucional dere
cho de huelga, cuando este último afecte a servicios pliblieos de carácter
esencial cuya titularidad corresponde al Estndo. como es el caso de la
radiodifusión y de la televisión.

La posibilidad de acordar medidas cuya finalidad sea garantizar el
funcionamiento de los citados servicios en los medios públicos de
comunicación, cuya gestión se preve en los articulos 16 y 17 de la Ley
4/1980. de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Tclevlsión, Vlene
atribuida al Gobierno por el parrafa segundó del artículo 10 del Real

. .
Por Orden de la Consejería de Agriculturrt y Ganaderia de J I de

mmzo de 1991 se declararon obligatorias las Campanns de Saneamiento
Ganadero para la erradicación de la tuberculosis. brucelosis y perineu
!llonin en ganado bovino-y brucclosis en las especies de ovino y caprino,
en determinadas provinc13s del territorio de la Comunidad Autónoma
de Castillá y León. •

·AI amparo de dieha norma, la Conscjcria de Agricultura y Ganadería
cstá llevando a cabo la actuación administrativa correspondiente, lo que
está suponiendo un esfuerzo a nivel presuoucst<lrio bastante mayor del


